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LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO 
 

HACE CONSTAR 
 

Que, una vez revisados los cargos provistos en la planta de personal del Ministerio de 
Minas y Energía, se estableció que no se cuenta con personal de planta disponible para 
prestar los servicios profesionales en Trabajo Social, y/o Sociología, y/o geología y/o 
ingeniería ambiental y/o biología y/o ingeniería de petróleos y/o ingeniería química y/o 
ingeniería metalúrgica y/o ingeniería civil y/o Contaduría pública y/o Gestión y Desarro-
llo Urbanos y/o Ingeniería Industrial y/o Administración de Empresas y/o Administración 
Pública y/o Economía y/o derecho y/o ciencias políticas y/o licenciado en química y/o 
biología y/o ingeniero de sistemas y/o carreras afines a estas profesiones según el 
SNIES; con posgrado en la modalidad de título de Especialización en programas del 
área del conocimiento de Trabajo Social, y/o Sociología, y/o geología y/o ingeniería am-
biental y/o biología y/o ingeniería de petróleos y/o ingeniería química y/o ingeniería me-
talúrgica y/o ingeniería civil y/o Contaduría pública y/o Gestión y Desarrollo Urbanos 
y/o en tecnologías de la información aplicadas a la educación y/o Ingeniería Industrial 
y/o derechos humanos y/o Administración de Empresas y/o Administración Pública y/o 
Economía y/o derecho y/o ciencias políticas y/o ingeniero de sistemas y/o desarrollo 
sostenible y medio ambiente y/o en programas académicos de postgrado del núcleo 
básico de estas profesiones según el SNIES o su equivalencia en experiencia profesional 
relacionada, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015; con mínimo 
Treinta y Siete (37) meses de experiencia profesional relacionada en cualquiera de las 
siguientes actividades: Planeación, ejecución, evaluación, acompañamiento y/o segui-
miento de políticas públicas. y/o Gestión, desarrollo, supervisión, planificación, segui-
miento, implementación y/o ejecución de estrategias, planes, proyectos, contratos o 
convenios. y/o Proyectos en el sector hidrocarburos. y/o Gestión de calidad. y/o Aseso-
ría jurídica en contratación estatal y/o derecho ambiental. y/o Elaboración, análisis, 
revisión y/o estructuración de documentos técnicos, estadísticas, conceptos e infor-
mes. y/o Recolección, consolidación, análisis, búsqueda y procesamiento de informa-
ción. y/o Elaboración de planes de trabajo y cronogramas de actividades. y/o temas 
ambientales o socioambientales. y/o Trabajo con comunidades, componentes sociales 
o poblacionales. y/o Actividades relacionadas con el objeto del contrato. y/o Temas 
geográficos o geológicos. y/o Su Equivalencia de conformidad con el Decreto 1083 de 
2015, para la Dirección de Hidrocarburos. 
 
No obstante que existe personal vinculado a la entidad con título profesional en Trabajo 
Social, y/o Sociología, y/o geología y/o ingeniería ambiental y/o biología y/o ingeniería 
de petróleos y/o ingeniería química y/o ingeniería metalúrgica y/o ingeniería civil y/o 
Contaduría pública y/o Gestión y Desarrollo Urbanos y/o Ingeniería Industrial y/o Admi-
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nistración de Empresas y/o Administración Pública y/o Economía y/o derecho y/o cien-
cias políticas y/o licenciado en química y/o biología y/o ingeniero de sistemas y/o ca-
rreras afines a estas profesiones según el SNIES; con posgrado en la modalidad de 
título de Especialización en programas del área del conocimiento de Trabajo Social, y/o 
Sociología, y/o geología y/o ingeniería ambiental y/o biología y/o ingeniería de petróleos 
y/o ingeniería química y/o ingeniería metalúrgica y/o ingeniería civil y/o Contaduría pú-
blica y/o Gestión y Desarrollo Urbanos y/o en tecnologías de la información aplicadas a 
la educación y/o Ingeniería Industrial y/o derechos humanos y/o Administración de Em-
presas y/o Administración Pública y/o Economía y/o derecho y/o ciencias políticas y/o 
ingeniero de sistemas y/o desarrollo sostenible y medio ambiente y/o en programas 
académicos de postgrado del núcleo básico de estas profesiones según el SNIES o su 
equivalencia en experiencia profesional relacionada, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 1083 de 2015; con mínimo Treinta y Siete (37) meses de experiencia pro-
fesional relacionada en cualquiera de las siguientes actividades: Planeación, ejecución, 
evaluación, acompañamiento y/o seguimiento de políticas públicas. y/o Gestión, desa-
rrollo, supervisión, planificación, seguimiento, implementación y/o ejecución de estra-
tegias, planes, proyectos, contratos o convenios. y/o Proyectos en el sector hidrocar-
buros. y/o Gestión de calidad. y/o Asesoría jurídica en contratación estatal y/o derecho 
ambiental. y/o Elaboración, análisis, revisión y/o estructuración de documentos técni-
cos, estadísticas, conceptos e informes. y/o Recolección, consolidación, análisis, bús-
queda y procesamiento de información. y/o Elaboración de planes de trabajo y crono-
gramas de actividades. y/o temas ambientales o socioambientales. y/o Trabajo con co-
munidades, componentes sociales o poblacionales. y/o Actividades relacionadas con el 
objeto del contrato. y/o Temas geográficos o geológicos. y/o Su Equivalencia de con-
formidad con el Decreto 1083 de 2015, se encuentran desarrollando otras actividades 
en la entidad y son insuficientes para atender el objeto y las obligaciones contractuales 
requeridas. 
 
De acuerdo con lo expuesto en los estudios previos cargados en el aplicativo NEON, por 
parte de la Dirección de Hidrocarburos, se evidencia que el objeto del contrato es: 
“Apoyar de manera integral en el fortalecimiento, seguimiento, implementación y 
verificación de los mecanismos técnico-operativos de control para la distribución de 
combustibles en los municipios de zona de frontera.”. 
     
La presente constancia se expide en la ciudad de Bogotá, el mes de enero de 2025, 
para efectos de la respectiva contratación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

Sandra Milena Rodríguez Ramírez 
Subdirectora de Talento Humano 
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